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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

A DENONINADA —"  RECTIGAMOS — RECTIFICADORA 
ESNTZZA a INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A." 
pr / AN 

[E : VAY € Capital : 5/.5'000,000,00).-.- 
EA 

pE A cesado guayaquil, Capital de la Provincia del buayas, 

Rrepúbl ica del. Egadér, el día Nueve de Junio de mil novecientos 
Ñ ¿a a 

ochenta y “ocho, * “ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 
ra, 

Uigésimo Primero de este Cantón, comparecen, por sus propios 

derechos los señores: Ingeniero GABRIEL HOSQUERA PRIETO, casado, 

  

Ejecutivo; ENRIQUE MOSQUERA ALUARADO, casado, Ejecutivo; — FLAVIO 
a rr 

ALFREDO — MOSQUERA PRIETO, — casado, Ejecutivo; CRECENCIA AHADA 
NAAA RN TANTOMAT TRINI 7 OTI ARE A ss 

MOSQUERA PRIETO. soltera, Ejecutiva ; JULIA ARALELY MOSQUERA PRIETO 
Pe nica ini “a ett AR STR RI AA Ot cn 

soltera, Ejecutiva; los comparecientes ecuatorianos, mayores de. 

edad, domiciliados en esta. ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe, Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

esentaron la Minuta y documentos que son del tenor siguiente .- $ 

- " SEÑOR NOTARIO : - En el Registro de Escrituras 

blicas a su corgo, siruase autorizar una de Constitución de 

e Compañia Anónima la que se contendrá en las siguientes cláusulas .- 

  

27 

PRIMERA . - intervinientes . - Comparecen a otorgar la 

con a po . : ; 
présente ' escritura, por sus propios derechos, el Ingeniero 

y , 

GABRIEL MOSQUERA PRIETO, ENRIQUE — MOSQUERA ALVARADO, FLAVIO 

"ALFREDO — MOSQUERA PRIETO, CRECENCIA AMADA MOSQUERA PRIETO y 

JULIA ARACELY (MOSQUERA PRIETO, todos legalmente capaces para 

contratar de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil. - CLHUSULA SEGUNDA . - DECLARACION DE
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   domicilid 

== 

UDLUNTAD —,- Los comparecientes declaran que es su voluntad 

constituir una compania anónima con la denominación de "RECTIGANOS 

RECTIFICADORA — INGENIERO GABRIEL — MOSQUERA S.A,"  —,-  CLAUSULA 

TERCERA.- Estatutos.- La compañía que se constituye se regirá por” 

los presentes estatutos, la Ley de compañias y demás Leyes 

pertinentes .- ERPITULO PRIMERO .- NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO Y po 

PLAZO .- Articulo Primero .- La compañía adopta la denominadj 

RECTIGAMDS, RECTIFICAOORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S5.A., su 
PIERRE O IT AAA AAA ACC RO pgs ION ARTS 

    

    

  

principal lo fija en la ciudad de buayaquil, con la 
. o : a 

facultad de establecer Sucursales o Agencias dentro o fuera del 

país, de conformidad con la Ley y los presentes Estatutos .-- 
E     

£ o Articulo Segundo .- La compañía tendra por objeto: - al La 

metalmecánica en general: rectificación de ciqueñales, cilindros y 

más piezas de motores de combustión interna, recambio y 
.. 

construcción de piezas de motores; b) Importación y Distribución de 

repuestos de toda clase de motores; y, el la realización de todo 

acta o contrata relacionado con los fines de la Compañia  .- 
: venci 

Lp lazo,       

  

   Articulo Tercera. La compañia tendrá una duración de treinta 
cai CS 

años, contados a partir de la fecha de inscripción de la Escritura 
Ain 

de Constitución en el Registro Mercantil .- CAPITULO SEGUNDO, -Del 
AR o 

capital social y de las Acciones .- Hrtículo Luatro.- El fapital de 

la compañía es de CINCO MILLONES “E SUCRES divididos en cinco mito 
aa 

acciones nominativas y ordinarias por valor de un mil sucres cada 
. CNA NANA 

una, numeradas del cero cero uno al cinco mil.-El capital social 

podrá ser aumentado o disminuido por resolución de la Junta beneral 

de Recioniatas,tomada de conformidad con la Ley y con los presentes % 

estatutos .,- Artículo Cinco .- De los acciones.- Las Acciones 

confieren a su titular legítimo la calidad de accionistas y les dá 

. 

Y 
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“provisional por el accionista,     
“Agciones .- Los 

005 MN 

todos los derechos y deberes establecidos en la ley y en los 

presentes estatutos.- Cada acción totalmente pagada da derecho a un 

voto en la Junta General de Accionistas .- Las acciones no pagadas 

en su totalidad dan derecho a voto en la proporción en que se 

encuentren pagadas .- Articulo 5eis .- De la Emisión de Ácciones .- 

La compañia emitirá los títulos definitivos de las acciones una Vez 

que se encuentren totalmente pagadas ,- Cada titulo puede contener 

una O más acciones y para su validez deberá contener las 

declaraciones establecidas en la Ley y firmadas por el Presidente y 

o 

Gerente General de la compañía .- los títulos y Certificados 

extenderán en Libros talonarios 

Recibido el 

provisionales de acciones se 

correlativamente numerados .- titulo o el certificado 

este suscribirá el correspondiente 

talonario .- Los títulos y certificados nominativos se inscribirán, 

además en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán 

sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales y 

demós modificaciones que ocurran respecto al derecho sabre las 

nes .- Mrtículo Siete .- Transferencia y Suscripción de 

accionistas podrán transferir libremente sus 

nes cumpliendo las formalidades establecidas en la Ley de 

y, tendrán derecho preferente para suscribir acciones en 

su capital pagado, para el coso de acordarse el 

la compañia, salvo que renuncien 

CAPITULO TERCERO .- 

capital social de 

expresamente a este derecho .- Gobierno y 

Administración .- Articulo Ocho . - El Gobierno de la compañía lo 

tendrá la Junta beneral de fecionistas y la Admisión la 

Vicepresidente .- 
PUN 

.- La Junta Geneal formada por 

Gerente General y el presidente, 
A AA AA Raid 

La Junta General 

tendrá el 

Articulo Nueve 

L
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los accionistas legalmente convocados y reunidos, es el órgano 

supremo de la compañía y tiene todos los poderes para resolver los 

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue conveniente en beneficio de la compañia .- 

Articulo diez ,- Clases de Juntas .- Las Juntos Generales de 

Hecionistas serán ordinarias y extraordinarias .- Las Juntas 

Generales Úrdinarias se reunirán dentro de los tres primeros meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico anual de la 

compañía, por lo menos una vez al año para considerar los asuntos 

especificados en los numerales dos, tres,cuatro del artículo 

doscientos setenta y tres de la Ley de compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en la convocateria .- Las Juntas benerales 

Extraordinarias se reuniron cuando fueren convocadas para tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoria ,- Brticulo Únce .- 

Convocatorias ,- Tanto le Junta beneral órdinaria a extraordinaria 

será convocada por el berente General de la compañia, por la prensa 

y en uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía, con ocho djos de anticipación por la 

menos, al fijado para la reunión .- En la convocatoria debe constar 

el lugar, hora, día y objeto de la reunión —.- Toda resolución 

sobre asuntos no fijados en la convocatoria será nula con las 

salvedades establecidos en la Ley .- Artículo doce .- Convocatorias 

por accionistas .- El o los accionistas de la compañía que 

representen el veinticinco por ciento del capital social podrá 

pedir por escrito, en cualquier tiempo, al Presidente para que 

convoque a Junta General de Recionistas para tratar sobre asuntos 

que indiguen en la petición .- Ue mo ser convocada esta Junta por 

el Presidente, él o los accionistas peticionoarios podrán acudir a 

   



T 
"IN 020 

NOTARIA ta Superintendencia de Compañias para que la convoque .- En caso de 

VIGESIMA PRIMERA : , - 
2 urgencia los comisarios pueden convocar a la Junta General en los 

Sl 3 casos contemplados en la ley .- Hrticulo trece .- Juntas 
cta ” 

4 , ; , . 
Universales —.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

DEL CANTON 5 - . . 
GUAYAQUIL anteriores, la Junta beneral se entenderá convocada y quedará 

A, MARCOS N.—é  volidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del 
DIAZ CASQUETE 3 

1 territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que este 

7 presente todo el copital pagado y los asistentes, quienes deberán 

2 suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

0 Ñ la celebración de la Junta .- Artículo Catorce .- Quórum .- Fara 

0 n que la Junta beneral de Hccionistas , ordinaria e extraordinaria, 

. . pueda constituirse en sesión se necesita la asistencia de cuando 

. A menos la mitad del copital social pagado, tratándose en primera 

SN . convocatoria, pero en segunda convocatoria, podrá constituirse la 
15 

ta beneral con los accionistas presentes, debiendo hacer constar 

  

    

    

particular en la respectiva convocatoria ,- Entre la primera 

de to
 cotoría y la segunda no podrá demorarse mas de treinta día 

techa fijada para la primera reunión .- Para el caso de Juntas 

Universales, el quórum es la totalidad del capital pagado, reunido 

de conformidad al artículo trece de estos Estatutos y doscientos 
Er. > 

A ochenta de la Ley de Compañias .- Articulo quince .- Resoluciones.- 

ha 2 Ps ] a ] ] , 
ro BA beneral y sin perjuicio de las excepciones establecidas en la 
e > 2 E, 

“Ley de compañias, las decisiones de las Juntas benerales serán 
24 

tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 
25 

: reunión .- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
26 

. mayoría .- Articulo dieciseis .- De las Concurrencias a las 
27 

Juntas. - NH las sesiones de Junta  beneral ordinarias, 
28 

Extraordinarios Universales,  concurrirán los gecionistas
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Y Generales serán presididas por el Presidente de la compañia 

personalmente o por medío de representantes que justificarán su 

comparecencia por medio de carta poder, dirigida a! berente beneral 

de lo compañia pora cada Junta General o mediante poder otorgado 

por Escritura Pública .- No podrán ser representante de los 

accionistas los administradores y los Comisarios de la compañia .- 

Articulo diecisiete .- Atribuciones de la Junto .- Son atribuciones 

3 

de la tunta General de Accionistas: aj Nombrar y remover al 

Presidente y Vicepresidente .- bj) Nombrar y remover al berente 

o principal y suplente .- ci Estudiar y resoluer General y Comisar 

sobre los informes anuales que deben presentar los administradores 

y el comisario .- di Conocer del Balance General y Cuentas de 

Pérdidas y banancias, Inventarios y más cuentos que presente la 

administración, aprobarlos y formular observaciones si fuera el 

£. 

caso .- €) Resolver sobre los utilidades y su distribución de 

=
=
 acuerdo con la ley .- fj Aprobor el aumento o disminución del 

capital social y la Reforma de los Estatutos; y, gi En general 

ejercer las demas atribuciones que le confieren las Leyes, 

particularmente la de compañias y los presentes estatutos .- 

Articulo dieciocho .- Ue las Metas de sesiones .- Ue las sesiones 

de la Junta beneral se dejará constancia en actas que podrán ser 

redactadas y aprobadas en la misma sesión, o lo serán a más tardar 

dentro de los quince dias siguientes las que deberan ser 

legalizados por el Presidente y el Gerente beneral y sin perjuicio 

de lo previsto en el artículo trece de estos Estatutos .- Hrtículo 

diecinueve .- Dignatarios de las Juntas benerales .- Las Juntas 
con 

E ud
 

actuará como Secretario el gerente General .- En caso de ausencia a 

la sesión del Gerente benerai, la Junta nombrará un Secretario 
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«wio ING. GABRIEL MOSQUERA PRIETO 1009 BO 1 : 
(RECTIFICADORA) o CREDITO DOCUMERTARIO 

o. BOYACA 504 Y MANUEL CALECIO XO. UC L-2273-8/002-85 
> GUAYAQUIL ECUADOR 

cororavocÓO DE NOVIEMBRE 1985 

wma FLETE AEREO - ANTEPAGADO 
  

      

  

    

  

  

ME TO O INVOICE NO, CUSTOMER CODER NO. 

o] 13627 PO-50702 
Mano. | Quavnr AA TT TA AA 

. CREDITO DOLUMENTARIO NO. CCI-2273-8/002-85 DE BANCU 

INTERNACIONAL, GUAYAQUIL-ECUADOR.” 

“ADVICE NO.| 5-3970 DE BANCO DE IBEROAMARICA, MIAMI, FLORIDA. . 

CUBRIENDO:] 1 RECTIFICADORA CRH-50 K AL CALOR PARA, 

TRABAJAR BIELAS PARA TODO YIPO DE MOTORES . 

. VEHICULARES Y . " ls$ 925.00 

1 PRENSA BP-10 K (COMPLETA) . 2,565.00 00 

TOTAL F.O.B. ST. LOUIS, MISSOURI - PLANTA . US$ 3,490.00 

FLETE AEREO os 514314. 283.30 

TOTAL C£F GUAYAQUIL, ECUADOR 3,773.30 
> . > , ) . 

a 

PERMISO DE| IMPORTACION NO. 18246, FECHA DE CADUCIDAD FEBRERO 10, 1 86. 

'- IDESPAGHO Eb COMPLETO. PAIS DE ORIGEN: * U.S.A.” 

MARCAS:  1NG. MOSQUERO - 
“lo f .  GUAXAQUIL-ECUADOR 

Ph) - 50702. 
NOS. 1-4 

    

    

   

  

EXPORT LICENSE: G-DEST. 
COMMPDITIES LICENSED BY U.S. FOR ULTIMATE DESTINATION ECUADOR. 

¿RSIOD CONTRARY TO U.S. LAW PROHIBITED. t . 

Y Fita Q 
FRTIFÍCAMOS BAJO JURAMENTO. QUE LOS DL 'ALLES DE EST UE CUONCIRRLEN A 

CANDIDAD, PESO Y VALOR SUN ABSOLUTAMENTE CORRECTOS . VEADADEROS 

ÍSUNNEN PROPUCTS COMPANY, ARANCELARIO: 

bar a : 84.45.07.00 | Rectificadora, jofiladoras, 

¿e Cl o hilo a amoldadores, esreriladores y [similares. 

Rectificadora! CRE 5ÓK 

Hella Fabig¿gn 

Clerígo de|Exportacion 84.45.08.00 | Prensis.- 

Prensa BP- 7 cornpleta) 

1 

a — A o A pS e 

do — MADE IN U.S. A.
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CT S. HARRISON 8 8 SONS L LIMITED INVOICE No: 
> AN - MACHINE TOOL MANUFACTURERS  - E.74966/ 
SA : UNION STREET - HECKMONDWIKE - WEST YORKSHIRE WF 16 OHN - ENGLAND - : 704 

Ñ | * | : 7 TELEPHONE; 0924-403751/6 . 

0924-409391/6 

  

Ing. Gabriel Mosquera P. (Rectificadora) TELEX: 65217 
Registered Office: LDT 

So O Boyaca 504 Hythe End House, Chertsey Lane 

    
   

    

     

Guayaquil Staines, Middlesex TW18 3EL 
Ecuador. Registered in London No. 144972 

L 3 VAT Registration No. 183 35336 

 YOUR ORDER No. OUR REFERENCE CARRIAGE DATE OF INVOICE Es 
DESPATCH TAX PO! 

15th April,     173527 

     

  

   

QUANTITY DESCRIPTION 

    
Maquina Torno Modelo M-300--330 MM. con todos sus accesorios 
HARRISON 330mm (13") SWING ALL GEARED HEAD M300 LATHE to the 
following specification:- 

    

fa 
pas 

      

        

  

BED - Straight to admit 40" (1000mm) between centres. 
GEARBOX - UNIVERSAL. 

SPINDLE  -— D1-4" Camlock bored to pass 38mm (1%"). 
12 - SPINDLE SPEEDS ; 40-2500 rpm SPEED RANGE 

MOTORISED - 2.2 KW (3 hp)220/3/60 cycles supply. 

     
     
      
       

No volt and overload starter, isolating switch. 
MICROMETER SCREWS € DIALS - METRIC units. 
METRIC LEADSCREW : L.H. apron handwheel : Rear splash guard 
Thread indicator dial : Perspex chip guard headstock mounting 

    

          
   

    

   
   

ADDITIONAL EQUIPMENT: Country of Origins United Kingdom 

  

     

    

    

     

    
   

    
   

   

160mm (6%") dia. 3-jaw gsared scroll self-centring 
chuck e £205.00 ea.. 
205mm (8") dia. 4-jaw direct mounting independent chuck.. 
Jacobs type Drill.Chuck with No. 3 Morse Taper shank.. : 
HARRISON quick change toolpost, € 6 toolholders in lieu std.. 
Additional quick change toolholder - standard € £19.00 ea., 
Additional quick change toolholder - Vee e £21.00 ea.. 
Additional quick change toolholder - No. 1 Morse taper £25., 
Additional quick change parting off toolholder € HSS 
blade e £24,00 ea.. 
Electric coolant pump, tank, hose and fittings.. 
Three point stationary steady 100mm (4'") dia. capacity.. 
Rotating tailstock centre general purpose Model (No. 3 MT).. 
IMPORT LICENCE NO. 02-5-015442  BTN 84.45 
Packing € delivery nearest Northern British port.. 
C € F Guayaqil charges.. COB YAUk £S069 -00 $757. 32 457.33 
PACKED IN ONE WOODEN CASE: £5516.33 MARKED: | braga 41332, 8910] === 
E.74966/173527 ML ne ¿ $3 3181 04 
ING. GABRIEL vosqusrs [tE 5516.83 /0 llo cer-227at9/006-£ QUAYAQUIL | 
ECUADOR : 
IMPORT LICENSE NO. 02-5-015442 

     

   
   
   
   
   

   

410,00 
194.00 
17.00 

185,00 
38.00 
42.00 
50.00 

   
   
   
   
   

    

    

     

    

  

48.00 
126.00 

68.00 
59.00 

4852.00 
207.00 

    
   
      

  

       
   
   

    

      

      

    

We hereby certify that this invoice is authentilcTO BE DELIVERED TO:- 
that the prices declared herein are the actual 
selling prices for export based on local market]. NETT WEIGHT: 686 Kilos ) y snare of United || GROSS WEIGHT: 889 Kilos 

s M'MENTS: 2.134 x .94 x 1.422 metres  
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. . * An ra 

TÉLEX-484461 KWIKWAY CDA. - . KWYK WAY INTERNACIONAL “I.- 0 4 0 U 
GABLE ADDRESS “xwixkway" 5 's 

. ENGINE RECONDITIONING EQUIPMENT PRECISION MACHINING AND ASSEMBLY 
500 - a + / MARION, ¡Owa, usa 52302 

CUSTOMER ORDER CUSTOMER ORGEK 
MUMDER DATE 

EA E A DEA 
o a // aj a 

pr Ju] o] ]]fañss 
64)  (RECTIFICADORA) BOYACA 504 o Make As Remitionces Payable to 

Y MANUEL GALECIO 

- A Aeon e eme termes. OF Kw¡K-WA Y INDUSTRIES, m7 

              
     

        

BÉ KWYK WAY INTERMACIONAL INC, 

  

A - - . 
. THESE COMMODITIES LICENSED BY THE U.S. 

MADO) 7 FOR ULTIMATE DESTINATION ECUADOR 

DIVERSION CONTRARY TO U.S, LAW PROHIBITED. 

GENERAL LICENSE G-DEST. 

PERMISO DE IMPORTACION NO. 015507 
HADO VIA) SHIPMENT DATE NOVEMBER 20, 1985 

OCEANFREIGHUT EXPIRATION DATE NOVEMBER 29, 1985 

La AS 
) INTERNACIONA S:A., GUAYAQUIL, ECUADOR 
ER OF CREDIT NO: CCI-2273-8/003-85    

   
) DE IBEROAMERICA, 848 BRICKELL AVENUE, MIAMI, FLORIPÉ e l 
+ . . SO 

ÚBRIENDO: 

RECTIFICADORA DE VALVULAS EVS 2,974.00. 
AECTIFICADORA 040 DE GUIAS Y ASIENTOS 14,557.60 
ENDEREZADORA DE CIGUEFALES 45180 / 
ULIDORA LMF' DE CIGUEFALES” 1,770.00 Y 

TOTAL FOB FACTORY (FOB PLANTA)  US$A 19,753.40 / y). 
INLAND FREIGHT (FRETE INTERNO) 783.01 
HANDL ING/DOCUMENTATION (GASTOS Y MANEJO) 225.00 — 

  

il TOTAL FOB NEW YORK (FOB [ORTO DE 

! OCEAN FREIGHT (FRETE MAR TIMO) 730.75 

ia ADAL CY F GUAYAQUIL “us$ [21,492.16 
Pe A sh AL AL y. el, TS dl ? 

po E a 

"CONSTE BAJO, | LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO CON LA FRIMA PUESTA AL PIE DE] ESY dá ACION 

QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS DATOS EXPRESADOS EN LA FACTURA, SON EXACTOS A” VERBADEROS | . 

Y QUE LA SUMA| TOTAL DECLARADA ES LA MISMA EN QUE SE HAN ENDIDO LAS MER! ADERIAS, * 

LAS MERCADERIÍ AS ES ORIGINARIA DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERTC 

BULTOS MENCIONAR EL PERMISO DE IMPORTACION NO. 045507 éót AE Ed — 
e 

) - My i Commission 1 ph =5 Juno 8; ¿1987, 

Y CERTIFY THAT THE INFORMAN: AUTHORIZEO AENA TUNE : 

e a E mEEOn E CA nació JO “Ese Mato Due 7 Ls$21,492.16. 
YT YO ALL TOUNTNILEE, AND THAT o o rd tu CUALQUIER Pale, 
CE 13 THE ONLY ONL IDDUED | Y ESTA FALTUMA CONRESPONDT UNICAMENTE á 
ERCHANOIBE IMDICATED. LA MERCANCIA AMOTADA En LA MISMA, - 

-



REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE:NO ADEUDAR JEFATURA 

AL FISCO DE 

  

RECAUDACIONES 

oo 00) 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO N02 148689 
Dirección General de Rentas    

     
Ferma 08 DR — 500.000 x2 ej. 887 

: DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD     

   
   
    

   
    
    

       

         

    

     Flavio Alfredo Mosquera Prieto 

J/ ¿CEDULAS No. 
A 

Ecuatoriana 

a 1 0903238699 645943 , 1 271-136 

Y Identidad o RUC Tributaria L. Militar P. Votación 
Y 

PomIcILIO DEL SOLICITANTE 

s 

“. Guayas Guayaquil Boyacá 504 

o Provincia Ciudad Calle No. 

  

s 
, ” MOTIVO DE LA SOLICITUD 

La ] Viaje 0] Licitación o Concurso Of. E] 
E 

. . . mm e 

. Nombramiento [ orros Constitución de as 

Ñ > Especifique 

   
      

    

. 1,2 JUN 1989 4, ss 
Guayaquil 17 de junio 8 

Lugar y Fecha de presentación 

   

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

A 

QUINCE: DIAS 
ABU RES MY 

  

           

    
- ESTE CERTIFICADO ES VALIDO-PO 

| , SIN) BORRONES 
vull yo? z : 

> 5 
   

A ET e AL 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: 

  

NOTA: Colobore con la oficino, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesaria pora poder revisar 

. nuestros archivos. 

No 148689



CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE AL FISCO 

  

RECAUDACIONES - 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO | No 148691 
Dirección General de Rentas    

Forma 08 DR — 500.000 x2 ej. 887 

     

  

NACIONALIDAD 

  

   
Ecuatoriana 

s 

” 
49903539039 679332 271-137 

Identidad oRUC Tributaria L. Militar P. Votación 

    

  

      

  

BO MICILIO DEL SOLICITANTE 

    
    

   

   
   

   

Provincia 

    

   
   

€ MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. LC] 

OTROS Constitución de compañías —— o, 
Especifique 

Nombramiente Dg 

le 

  

2 de 17 JUM 1990 

Lugar y Fecha de presentación     
LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su respouas 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendie ig (RO ca e 
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisgb” eduesta Brovinétt SN 

  

  

   

    

      

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO-ROR QUINCE DIAS 

Ñ 2 SIN BORRONES O E ÑENDADURAS 
e y! Ch a TT A A E 

t 2207 PA o > o. 

         | A | q OFICINA - | 
A [ss          

  

Seutétátido)U Jefe de, Reale Enea 

at 
ARIAS AAA AA AAA ALI arras nr mr , oo 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS. . 

Nombre: 

NOTA: Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisar 

nuestros archivos. . 

No 148691



CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE AL FISCO 

  

RECAUDACIONES 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO N0 148690 o 020 
Dirección General de Rentas 

  

Forma 08 OR — $00.000x2 0]. 887 

    

    

    

    

    

      

  

   

    N NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

Ing. Gabriel Mosquera Prieto Ecuatoriana 

E ¡[ceouLas No. 

0900664426 , 081320 1 271-137 ' ; 

entidad orUC Tributaria L. Militar P. Votación 

Dp MICILIO DEL SOLICITANTE 

    

b : Guayaquil Boyacá 504 
: RE Ciudad Calte No. 

e MÚTIVO DE LA SOLICITUD . 

pe Viaje [] Licitación o Concurso Of, [) 

Nombramiento (7 OTROS . Constitución de ñia 

Especifique 

  

Guayaquil a ae $ de 179 d 198 8 

Lugar y Fecha de presentación     

      

e
 

ms
 

    

       
   

    

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

  

     

    

  

— Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

2 .. Brno Que, revisados los archivos de Títulos de credito pera AS tte-cobro en esta 

SN Jefatura, el solicitante no consta como deudor a al Fiáco' en esta Provincia 

ejAre. 5 

Ñ e, : BE perTn IRICÁDO, ES VALIDO POR 
4 eng bnos “SsIiN' E O' ENM. 

    

    

“o DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

| 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

1 
] Nombre: 

P NOTA: Colabore con la oficina, no insisto el despacho de su. solicitud antes de B HORAS, es el tiempo necesario poro poder revisar 

. nuestros archivos. 

! 

No 148690



b REP*"BLICA DEL ECUADOR 
o CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

AL FISCO DE 

  

RECAUDACIONES - 

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO | N0 148688 

Dirección General de Rentas    
Forma 08 DR -—- 500,000 x 7 e]. 887 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD       

  

        Enrique de Jesús Mosquera Alvarado Ecuatoriana 

CEDULAS No.    

      0901155648 1679314 ) 1 042-011 1 

Identidad orRUC Tributaria L. Militar P. Votación           

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE       

     
    

    

. L 4 

Provincia Ciudad Calle No, 

    

A -MoTIVO DE LA SOLICITUD 

4 Viaje [7] Licitación o Concurso Of, [] , 

Nombramiento L] OTROS £onstitución de compañías To 
Especifique 

LJ F SUN 1988 
Guayaquil* “17 de junio “e '* 8 

  

Lugar y Fecha de presentación 

. . LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
: ) - Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su'responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 0 
esta Provincia 0 

    

    

      

   

    

   

Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fiseg 

17 JUN 1989 0 

m
m
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ea
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s
e
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 a
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ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR. QUIN pl S. 

“SIN. BOHRONES o ENMENRÁDU ss 
7 AU o 

| TEE a Fi 

: : a 
7 Secretario Jefe de Recaudaciones o Cartera l. e 

z TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS, 

: Nombre: 

á NOTA: Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisor 

! nuestros archivos. . 

No 148688 

A
 

qu



  

   JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

    

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR    
   AL FISCO       

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Arntas 
    1490459 
     

FORM, 08-00 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

  

          

   

TIMBRES 
NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD | 

E Julia Mosquera Prieto Fcuatoriana 

      
Tributaria 

  

L. Militar P, Votación 

   
    

   

    

| identidad o R.U,C, 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

  

        

       
      

   
    

1 
pb po! 0 

Fo A Guayas Guayaquil 
2 ' Provincia Ciudad Calle : No. 
y E : 

1 ' MOTIVO DE LA SOLICITUD : 

y ! : Viajé [] Licitación o Concurso Of. [] 

nomía |] dimos. Lonstitución de Compañías. 
Especifique 

Gquil, 2284 Febrero de 198 Ó , a 

, L 

    

   

      

   

    

   

    

Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnsaciccnosos. qOnoascanonna ne rrcnnonarna co neninransans 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, tevizados los archivos de Títulos de crédito pendientes,dó cobro.en esta. Je- 

.fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, pa o a a . 

        
Ves : 

m ON en? A ” CA AÑ o > E e y La, 
$. ABSTE CERTIFICAD ES"VALIDO POB+QUINCE DIAS +, > 

   Y 

SIN E9RRO SELLO a 
a o j : 

| O ENMENBADURAS 
| dt j IAN E ), y oo Y, p, LA OFICINA. > 

| Pe 

    

  

     

   
  

JEFE DE RECAUDACIONES 
Q CARTERA 

A 

a 
TIEMPO DÉ ENT 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD ' DE ENTREGA 8 HORAS 

NOMBRE ooooccccnrccccnencccar aro nrao ronca nono r rra ronrcancocornercrrorerucoraronaccnnos 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su soticitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1490459



      

   
    
  

LC 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

R 
AL FISCO ECAUDACIONES 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Dirección Guo e Fnmtas 1 3 9 0 4 5 8 

FORM, 08 - Dr 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

            

Cresencia Mosquera Prieto Feuatoriana] 

CEDULAS No. 

090109717-0 921797 
identidad o R.U.C, Tributaria L., Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Guayas Guayaquil 
Provincia Ciudad Calle " No, 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [) Licitación o Concurso Of, [] 

JN nor 

Eo EE A 70 y es “e. de DAA Nombramiento Y / otros... 220544. tuc1ón...de..Compajlas. 
Ñ " Especifique 
sde K . 

Y/ 2.0 JUN. 1988 
¿(AN Gquil 20% 2 -Hirifo «eos q 

7 o : o Lugar y Fecha de presentación : 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ocnonncnoncconecccnanonoooroconoranoranosernorarnpoo ses 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibies y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en sla Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

ae 

: ¿UY o 
ESTE CERTIÉ ¿ADO ES VALIDO POF RÚQUINCE DIAS 

o Sin cnt pRAs 
yA a 

pe Pr 0d 
DS 

  

JEFE DÉ RECAUDACIONES 

, Q CARTERA 

TIEM 

A RECLAMAR LA SOLICITUD PO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOMBRE, crrnoann ro pnnrrca canon rraransino.. Porsonosa esccasonos ronsanoransen... ... 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1490458 

     

     
     

  

    

      

    

 



ACTA DE AVALUO DE BIENES AFORTADOS A LA COMPANIA RECTFIGAMOS RECTIFICADORA 

ENGENIFRO GABRIEL MOSQUERA" S.A.- 0 

En Guayaquil a diez días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y 

ocho, en el local de la calle Boyacá 504 de esta ciudad, nos reunimos los 

accionistas fundadores de la Compañía RECTIGAMOS RECTIFICADORA GABRIEL 

MOSQUERA S.A. lo $8 que respondemos a los nombres de Ing. Gabriel 

Mosquera Prieto, Julia Aracely Mosquera Prieto, Flavio Alfredo Mosquera 

Prieto, Enrique Mosquera Alvarado y Crecencia Amada Mosquera Prieto, con 

el objeto de proceder al avalúo de los bienes aportados por el Ing. 

Gabriel Mosquera Prieto para pagar en especie el capital suscrito por él, 

que €s de 4500 acciones nominativas ordinarias de un mil sucres cada una; 

al efecto procedimos a realizar los avalúos en la siguiente forma: a) Una 

0 máquina Torno Modelo M-300-300, Estandar marca Harrison, con todos sus 

F accesorios para su funcionamineto, constatándose lo siguiente: Buen estado 

0 de funcionamiento, no rmás de un año de uso y con una vida útil aproximada 

mayor a los diez años, avaluándosela en la cantidad de s/. 1561.694,53. 

Además se constató su propiedad con la factura + E. 749662/70600 de 15 de 

Abril de 1986, emitidas por la casa fabricante de estas maquinarias y más 

documentos aduaneros; b) Una rectificadora de válvulas EVS, avaluándosela 

en la cantidad. de s/. 348.739,51, una rectificadora de guías y asientos 

avaluándoselas en la cantidad de s/. 1699.546,31, una enderezadora de 

cigúeñales avaluándosela en la cantidad de s/. 57.861,75 y una pulidora 

IMF de cigúeñales, marca KWIK-WAY INTERNATIONAL avaluándosela en la 

cantidad de s/. 208.309 16 constatándose lo siguiente: Buen estado de 

“ionamiento, dos años de uso y con una vida útil aproximada de diez 

h años. se constató su propiedad con la factura $ 4836 RM del 11 de 

" Juni y los respectivos documentos aduaneros, y C) Una 

    

        

      

   
" préngá. mrÍ0 K completa avaluándosela en la cantidad de s/.282.562,74, 
corfStatáñdose lo siguiente: Buen estado de funcionamiento, dos años de uso 

y un tiempo de vida útil aproximado de diez años. Así mismo se constató 
la propiedad de estos bienes con la factura $ 13627 del 6 de noviembre de 

1985 de la SUNNEN PRODUCTS COMPANY y los respectivos documentos aduaneros. 

En consecuencia los accionistas fundadores de esta Compañía declaramos que 

el avalúo total alcanza la cantidad de s/. 4“300.000, que representa la 

suma de los avalúos parciales arriba indicados y le conceden al accionista 

¿ aportante de estos bienes el derecho de pagar con este valor las cuatro 

. mil trescientas acciones nominativas ordinarias de un mil sucres cada una 

que ha suscrito en el capital social de la compañía. Terminado el 

nt;



         

  

presente avalúo procedimos a. redactar el acta, en donde expresamos que nos , 

responsabilizamos solidariamente por el valor dado. a cada .uno de estos 

a constancia al pie, en la fecha arriba indicada. . 

  

_ Flavio Alfredo Mosquera Prieto 

Aral Vga 
_ Crecencia Mosquera Prietó 

rr 
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L 
BANCO INTERNACIONAL S. A. 

: ECUADOR 

88-044 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA ESPECIAL 

DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en esta fecha, como depósito en la 
cuenta especial de integración No. 1.24.03.80.80.20.99., la suma - 
de S/. 175.000,00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 00/100:3SUCRES), a - 
nombre de RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A. 
cuyos accionistas y aportaciones son las siguientes: 

pu
 

Ml 
l 

11
0 

== JULIA ARACELY MOSQUERA' PRIETO s/. 62.500,00 
3 FLAVIO ALFREDO MOSQUERA PRIETO " 50.000,00 
= CRESENCIA' AMADA MOSQUERA PRIETO ' 37.500,00 
e -ENRIQUE MOSQUERA ALVARADO " ——_.-22,000,00 

Y 

  

rabo depósito será entregado a los Administradores que sean desig 
por esta Compañía, una vez que el señor Superintendente de - 
y . . 
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u
r
n
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L, 

Só referida Compañía en formación no llegare a constituirse, es 
A, te, de Ósito será entregado a los beneficiarios, previa la presenta 

   



a
m
 

qa
, 

Tas 

  

. . . n: en 
“a 

1 ad-hoc .- Articulo vigésimo .- Del Presidente .- El Presidente de 
NOTARIA . 

JESIMA PRIMERA — 2 la compañia será designado por la Junta General de Accionistas y 

3 durará tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

4 indefinidamente .- El Presidente de la compañia, será además 
DEL CANTON 4 , o, 
GUAYAQUIL Presidente de la Junta (feneral de Accionistas y como tal la 

h, MARCOS N. $ presidirá .- Articulo veintiuno .- Funciones y Atribuciones del 
¡AZ CASQUETE. 

7 Presidente .- fdemás de los deberes y atribuciones que se 

: 8 establecen en los presentes Estatutos, le corresponde al Presidente 

: id subrogar al Gerente beneral en los cosos de ausencia temporal a 

l 10 mz * ! , , , i 

l detinitiva en la representación legal, judicial y extrajudicial de 
11 . o , o, l 

. la compañia y vigilar que se cumplan con los disposiciones de los 
13 

po presentes Estatutos, con la Ley y con las resoluciones de la Junta 
j - 13 _ - 

beneral de Recionistas .- Articulo Veintidos .- Del berente 
o 14 - - , , 
c— beneral.- El gerente beneral de la compañia será designado por la 

15 
e Junta beneral de Rrcionistas, durará tres años en sus funciones y 

16 
podrá ser reelegido indefinidamente .- Articulo veintitres .- 

17 
.- 50n funciones y atribuciones del 

> 

  

relacionados con su giro o tráfico en operaciones comer ciales 

   
a 

. “¿civiles incluyendo la constitución de prenda en toda clase; ser 

- a -, a 
ano, órgano ejecutor de las resoluciones de la Junta beneral y del 
E BR 
> “e a 1 z i Á Ej Mirfectorio; tendrá e su cargo, el plani y elaborar los planes 

AX O ed A Z: os e 
Ra o OA “y” programas de la compañia en orden al cuaplimiento de su fin 

Vagos ES 
social para someterios a la aprobación de la Junta General, cuidará 

26 
: de que se lleven los Libros contables exigidos por la Ley yque se 

27 
cumplon con todas las exigencias legales que esta obligada a 

28 
cunplir la compañia; cuidará de los bienes, será el encargado de



  

presentar el balance general y el estado de perdidas y ganancias a 

concocimiento de la Junta General de Hccionistas; presentar un 

nforme anual de labores a la Junta bLeneral de Accionistas .- Será 

el encorgado de abrir cuentas bancarias y girar sobre las mismas, 

podrá aceptar, girar, pagar, endosar, hacer protestar, cancslar 

letras de cambio, pagares a la orden y más documentos de creditos, 

será el encargado de nombrar al personal subalterno de la compañia, 

cuidando que cumplan con sus funciones, sancionandolos 0 

promoviendolos de ser el caso; intervenir en todos los actos de la 

Compañia para cuyo ejercicio no este limitado por estos Estatutos o 

por la ley ni le correspondan a otros funcionarios u organismos de 

ta compañia; y, en general administrará los recursos de la compañia 

en forma racional y eficiente, tendiente ol cumplimiento eficaz de 

los objetivos y fines de Ja misma .- CAPITULO CUARTO .- Ue la 

representación eat Artículo ueinticuatro.- Ue la representación 

legal.-La representación legol, judicial y extrajudicial de la 

compañia la tendrá individualmente el gerente Generol y en caso de 
> 

qusencia tempora! o definitiva será subrogado por el Presidente de 

la compañia en la representación de que trata este articulo .- 

e, 
¿ Articulo veinticinco .- Uel Uicepresidente.-El Vicepresidente será 

elegido por la Junta beneral de Hccionistas y durará en el 

ejercicio de su cargo tres años, pudiendo ser reelegido.- Entre sus 

funciones esta la de subrogar al Presidente de la compañia en caso 

de ausencia temporal o definitiva en todas sus atribuciones u 

deberes. .—CAPITULO OUINTO.—-DE LA FISCALIZACIÓN, -Artículo veintiseis 

Del Comisario .- La fiscolización de la compañia estará a cargo de 

un Comisario principal nombrado por la Junta beneral de Socios por 

el periodo de un año, pudiendo ser reelegido en sus funciones . - 

   



A? 

1 Así mismo có
 e designará un comisario suplente para el caso d . NOTARIA y 7 p p OS Oo _ 

SESIMA PRIMERA 2 ausencia del titulur.-El comisario principal a mús de las 

  

] 2 facultades establecidas en la Ley y en los presentes estatutos, 

* tiene derecho ¡limitado de inspección y vigilancia sobre todas las 
DEL CANTON 4 , NN 

* GUAYAQUIL operaciones sociales, y estará obligado a presentar un informe de 

lb MARCOS N. é — tabores anuales a la Junta General Urdinaria de Accionistas y a 
JAZ CASQUETE 
j 1 plir con todo lo que manda la Ley de compañias .- A toda Junta 

$ General de Recionistas deberá necesariamente ser convocado el 

2 COmisario principal en forma especial e individualmente .- CAPITULO 
o conta - ana ra 0 SESTO .- DEL EJERCICIO ECONÓMICO ,- Artículo veintisiete .- El 
u 

0 ejercicio Financiero de la compañia se cerrará el treinta y uno de 
12 

- Diciembre de cada año, debiendo el Gerente beneral en el plazo de 
13 

- dos meses contados desde el cierre del ejercicio económico elaborar 
. 14 - 

nn el balance beneral, el Estado de la Cuenta de Pérdidas y banancias, 
. 15 
> la memoria explicativa de su gestión .- Los documentos mencionados 

co” 16 
en este articulo estarán a disposición de los accionistas por lo 

17 
quince dios antes de la reunión de la Junta General que debe 

ocerlos ,- Articulo veintiocho .- Utilidades .- la Junta Leneral 

¿pondrá sobre el reparto de utilidades que debe ser a prorrata 

  

    del capital pagado de los accionistas, sin embargo los accionistas 

2 : 2%, YA , , . .. 
, - Pueden disponer con las salvedades de la Ley su capitalización .- 

ei mismo la Junta beneral cuidará que previamente a decreta e 
23 
PA de utilidades o su capitalización se segreguen de las 

S 

sio — EN utilidades líquidas un diez por ciento para constituir el fondo de 
25 

reserva de acuerdo con la Ley .- La Junta beneral puede destinar 
26 

. otros porcentajes de las utilidades líquidas para conformar Fondos 
27 

: de RBeseruas Faculativas o especiales para preveer situaciones 
28 

indecisas o pendientes que pasen de un ejercicio a otro .- CRPITULO



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

2 

22 

23 

2 

25 

26 

27 

SEPTIMO .- De la Disolución y de la Liquidacion .- Hrtículo 

veintinueve .- Para los casos de disolución y Liquidación de la 

compañia se sequirá en todo lo que al respecto dispone las 

secciones %l y Rll de la Ley de compañias en actual vigencia ,- 

CAPITULO OCTRUD .- Hormas Generales y Transitorios .- Artículo 

Treinto .- Régimen Legal .- La compañia s 0 regirá en todo lo no 

previsto en estos Estatutos, por las disposiciones de la Ley de 

compañias, reglamentos a la Ley antedicha y por todos las demós 

normas. legales que le sean pertinentes .- CÉLAUSULA CUARTA .- 
_ 7 SEN ON _ 

SUSERIPE LONA Y PAGOYGEL CAPITAL .- El capital social se encuentra 
A Le, er car 

o 

suscrito y pogado en la siguierte forma: La señorita Julia Aracely 
_ . a 

Hosquera Prieto, suscribe doscientas cincuenta acciones nominat ivas 

¡A 
y ordinarias de un mil sucres cada una y paga en numerario el 

1 , 

4 

antidad de sesenta y d od
 

       
  

Alfredo | losquera Prieto suscribe doscientas acciones, nominativas y 

ordinarias de un mil sucres coda una y paga en numerario el 

veinticinco per ciento del valor de cada una de ellos, esto es la 

cantidad de CINCUENTA MIL SUCRES . - La señorita CUrecencia Amada 
CRA... 

Hosquera Prieto suscribe ciento cincuenta acciones 
An 

nominatiuvas y ordinarias de un mil sucres cada una, y 

paga en numerario el veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas, esto es la  contidad de Treinta y 

siete mil quinientos sucres . - El señor Enrique Hosguepa 

1 

Alvarado, «suscribe cien acciones naminativas y ordinarias de un 
= 

, x a s e 

mil sucres coda una; Y, paga en numerario la cantidad del 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellos, 

esto es, la cantidad de veinticinco mil sucres . - El Ingeniero 

Kn —b- 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la 

s mil quinientos sucres .- El señor Flgujo 

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

  

ni 
C0tu 

- Gabriel Mosquera Prieto, suscribe cuatro mil trescientas acciones 
AUN 

NA INIA. 

noninativas, ordinarias de un mil sucres cada una y paga en especie 

la totalidad de las acciones suscritas, mediante las aportaciones. 

4 a > l 
de los siguientes bienes muebles: a) Una  máquirma- torno 

5 H-trescientos contados “sus accesorios, Standar, Marca Harrison, 

adquirida según factura número E-siete cuatro nueve seis 

seisfsiete cero seis cero cero de quince de Abril de mil 

novecientos ochenta y seis, de Harrison £ Sons Limited, la que 
EN 

formará parte de esta escritura, que se h aval uadp en la cantidad 

- o - a 

de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS HOUENTA Y 

CUATRO SUCRES CINCUENTA Y TRES CENTAVOS.- Ej Una rectificadora de 
12 

válvulas EUS que se ha Gualucdy en la cantidad de TRESCIENTOS 
13 

CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE SUCRES CINCUENTA Y 

10 

11 

14 
UN CENTAVOS; una rectificadora cero cuatro cero de guías y asientos 

que se la ha (avaluado, en la contidad de UN MILLON SEISCIENTOS 

NOVENTA Y HUEUVE Ho QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS SUCRES TREINTA Y UN 
17 E 

CENTAVOS; una .enderezadora . de cigueñales que se la há avaluado) en 

e la cantidad de CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS on UN 

ETENTA Y CINCO CENTAVOS; y, una pulidora de cigueñales que 

4 avaluudo en la cantidad de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
   
      

   
   

EÍS CENTAVOS.- Estos bienes comprendidos dentro de 

adi eral fueron adquiridos mediante factura númere cuatro ocho 

tres" seis de once de Junio de mil novecientos ochenta y cinco a la 

KUYK ny INTERNATIONAL INC, que también formará parte de esta 

Escritura; y, €) Una rectificadora CRH-cincuenta K al calor para 

traba or bielos para todo tipo de motores vehiculares, que se la ha 
27 er 

Cacao) en la cantídad de CIENTO CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

DC 
e 

TA Y CINCO SUCRES y una prensa bP-diez KÉ completa, marca 

1
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au 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

SUNNEN, que se la eos ovaluado en la cantidad de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL QUIN) SER S"SETENTA Y DOS SUCRES SETENTA Y CUATRO 

CENTAVOS.- Estos bienes fueron adquiridos meediante factura número 

uno tres seis dos siete del seis de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y cinco, emitida por la compañia SUNNEN PRODUCTS COMPANY, - 

los bienes descritos en los literales anteriores, 

  

aportados por el Ingeniero Gabriel Hosquera Prieto, ascienden a la 

cant ¡dad de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, por lo cual 
AAN AT EA A A a 

  

queda. integramente pagadas las cuatro mil trescientas acciones 

nonínativas y ordinarias de un mil sucres coda una suscritas por el 

Ingeniero Gabriel Mosquera Prieto.- Los accionistas fundadores que 
MN   

0 | 

han pagado) en nunerario el veinticinco por ciento de cada una de 
INCA EpTRT SAS ad ii pe 

los octiíones que han suscrito, se comprometen q pagar el pa 

numerario dentro del plazo de seis meses contados desdé” la 

    

Mc; REIR PAI ARA 4 MA A ARRE RN ESE 

inscripción de Ta Escritura de Const ¡tución de la Compañía e en el 

Registro Hercantil,- CALUSULA DUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- 

De acuerdo a la cláusula anterior el accionista Ingeniero Gabriel 

Mosquera Prieto tronsfiere a la compañía RECTIGAMOS RECTIFICADORA 

INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A., el dominio completo y total de 

todos los bienes aportados en el precio que se determinó en los 

avalúos practicados por todos los fundadores de la compañia, cuya 

acta se adjunta a esta Escritura como documento hobilitante, 

declarando además que sobre tales bienes no pesan gravamenes de 

ninguna clase, pero sin embargo a la cual se somete al saneamiento 

en los términos de Ley.- CLAUSULA SERTA.- Los intervinientes 

autorizamos al Ingeniero Gabriel Mosquera Prieto y al Abogado Colón 

Alava Henéndez para que juntos o individualmente lleven adelante la 

constitución de esta compañía. Agregue usted señor Hotario los demás 

  
   



DA 
1 cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento fra: - 

- 

  

NOTARIA, CO 
SIMA PRIMERA 2 $) Ilegible .- Abogado Colon Álava .- Begistro setecientos ochenta.- 

3 Guayaquil" —,- Hasta aquí la Minuta que se eleva a Escritura 

%  Pública,- Se agrega documentos de ley .- leida esta Escritura de 
L CANTON o , o 
¡VAYAQUIL principio a fin, por mí el Notario e ta voz a los otorgantes, 

    

    

    

MARCOS N. 6 qua rueban se afirman, ratifliZan y firman en unidad de     

  

! CASQUETE 
7 o,conmigo ell Notario. Voy fe, 

8 

10 

11 

12 ed.TriK No. 081320 e cil 

13 
” Pertif.de Uot.No. 271-137 -- —ENRIGU SA Adal 

Ñ Ced.U.No, 0901155648 

  

    

15 
, Ced.trib.Ho. 679314 

16 : am > 
Certif.de Uot.No. 042-811 

17 : 
FLAVIO ALFREDO MOSQUERA PRIETO 

""  ted.U.No, 0903238699 
19 , , 

» ced.trib.No.615943 Puch USUAL 
20 6 Ñ Ñ 

».. cono. Certif.de Uot No ¿71-13 'RECENCIA AMADA MOSQUERA PRIETO 

PATA Ced.U.No, 090109717 
5) “e 22 . o E 

A Ced.trib.Ho. 321797 - A 

' Weoo, Certif.de Vot.No, 012-113 
24. 

¿JULIA ARACELYMOSO PRIETO | 
.. . Le 

E cedo. 0903539039 
26 

0 Ced.Trib.HNo. 679332 

Certif de Vot.No. 21-137:
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- se_otorgó ante Myen fe de ello confiero esta CUARTA COPIA,que sello,rubrico P 

y firmo a los veinte días del mes de Junio de mil novecientos ochenta y ocho 

AROZ. 

  

   

   ARCOS DÍAZ CASQUETE 
Notario Vigéur o Presa 

Cantón tn yssmatio 
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ACTA DE AVALUO DE BIENES APORTADOS A LA COMPAÑIA RECTIGAMOS RECIIFICADORA 

z INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A.- 

En Guayaquil a diez días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y 
ocho, en el local de la calle Boyacá 504 de esta ciudad, nos reunimos los 
accionistas fundadores de la Compañía RECTIGAMOS RECTIFICADORA GABRIEL 
MOSQUERA S.A. lo $ que respondemos a los nombres de Ing. Gabriel 

Mosquera Prieto, Julia Aracely Mosquera Prieto, Flavio Alfredo Mosquera 

Prieto, Enrique Mosquera Alvarado y Crecencia Amada Mosquera Prieto, con 

el objeto de proceder al avalúo de los bienes aportados por el Ing. 

Gabriel Mosquera Prieto para pagar en especie el capital suscrito por él, 

que es de 4500 acciones nominativas ordinarias de un mil sucres cada una; 

al efecto procedimos a realizar los avalúos en la siguiente forma: a) Una 

máquina Torno Modelo M-300-300, Estandar marca Harrison, con todos sus 

. 0 accesorios para su funcionamineto, constatándose lo siguiente: Buen estado 

o ' de funcionamiento, no más de un año de uso y con una vida útil aproximada 

T mayor a los diez años, avaluándosela en la cantidad de s/. 1561.694,53, 

: Además se constató su propiedad con la factura + E. 749662/70600 de 15 de 
Abril de 1986, emitidas por la casa fabricante de estas maquinarias y más 

. documentos aduaneros; b) Una rectificadora de válvulas EVS, avaluándosela 

poo en la cantidad de s/. 348.739,51, una rectificadora de guías y asientos 

avaluándoselas en la cantidad de s/. 1”699.546,31, una enderezadora de 

cigiieñales avaluándosela en la cantidad de s/. 57.861,75 y una pulidora 

IMF de cigieñales, marca KWIK-WAY INTERNATIONAL avaluándosela en la 

cantidad de s/. 208.300 168 constatándose lo siguiente: Buen estado de 

funcionamiento, dos años de uso y con una vida útil aproximada de diez 

3. fembién se constató su propiedad con la factura 4 4836 RM del 11 de 

1985, y los respectivos documentos aduaneros, y C) Una 

adoía CRH-50 al calor para trabajar bielas para todo tipo de 

Ss yehdiciulares avaluándosela en la cantidad de s/. 141.285,00, y una 
rán a Apo 'K completa avaluándosela en la cantidad de s/.282.562,74, 

constatánd E "Lo siguiente: Buen estado de funcionamiento, dos años de uso 

y un tiengo es vida útil aproximado de diez años. Así mismo se constató 

la propiedad de estos bienes con la factura + 13627 del' 6 de noviembre de 

1985 de la SUNNEN PRODUCTS COMPANY y los respectivos documentos aduaneros. 

En consecuencia los accionistas fundadores de esta Compañía declaramos que 

el avalúo total alcanza la cantidad de s/. 4”300.000, que representa la 

, suma de los avalúos parciales arriba indicados y le conceden al accionista 

p aportante de estos bienes el derecho de pagar con este valor. las cuatro 

mil trescientas acciones nominativas ordinarias de un mil sucres cada una 

que ha suscrito en el capital social de la compañía. Terminado el 

  

      

      

  

na



presente avalúo procedimos a redactar el acta, en donde expresamos que nos 
- 

responsabilizamos solidariamente por el valor dado, a cada uno de estos 

    

   

a constancia al pie, en la fecha arriba indicada, 

  

o Flavio Alfredo Mosquera Prieto 

Hnrad Yagiso 
--. Julia Aracely. Mosquer: _ Crecencia Mosquera Prieto - 
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Certificos:z que con fegha de hoy, y en cuwtplimiento de lo 

ordenado en la Resolución No. BB-2--1-03654, digtsda por le Inten- 

dente de Compañías Encarpuda, el veíniiueia de Agosto del presente y 

fos queda inscrita esta escritura, la misma que contiene la CONSTITU 

CION de RECTIEAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA Se. Aos 

de fojes 20.947 2 20.973, fiúnara 1.987 jel Registro mergantil, Ru- 

bro de Industrisles y anosede bejo el Almero 13.962 del Repertorio.- 

Gueyequíl, Septisebre dos de mil novegientos conta panp*- El Re 

gistrador Mercantil .- : 
> 

  

ad 

AG, MECTOR MISUEL ALC ¡Ve ER 

Regiswador WMerasatil del Contó uavaqué 

Certíificos que con fegha de-tóy, queda arphivado el 008 
probante de Afiliación a la Cámara de la Pequeña Industrís del Gua 

    

yes, cósrespondiente a la firma RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIE 

RO CABRIEL MOSQUERA Se. Ace” Guaysquil, Septiembre dos de mil no -
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vtcientos acghenta 1 ocho.» El Registrador Mergsntil.- 

Ape ao 

Registrador Mam satil del Cañón Uneraué 
Certificoas que con fegha de hoy, he arghiv lu 

suténtica de este escritura, en cumplimiento de lo ispuesto en el 

lica el 22 de A - 

gusto de 1.975, publicado en el Registro Ofícial núsero 878 del 29 

Paoreto 733 digtado por el Presidente de la R 

de Agosto de 1.975. Guaysquil, Septieabre dos de 11 novecientos 

Ochenta 1 ogh0.- El Registrador Mergantil.- 

Ge”     

   


